
rehltii. 	 Martes 20 deiliie de 1869. 	
150 neilésimas.

'[dnq
n 	

-
Liotne;: 	 •

niLe.

Agif

nft7 tÄII
f.: 29 9' . 9:701'

rqi;
r

irlO en 914) 2ouSzog ;:Iiiitobf; 92 orrf:

,11;911)
.0f11 n 	 e

'1011;7. 112 0;101 ohoicluo oboup oY

7.;

DE
4

Las leyes y las diecisleioheeedelediketeg
no.sort,obligatoriate'pataledapidrideileel9
‘iiittia desde qud'Ire,pu11io '454ielegtkoren olla y desdei,c4 iit4 : 41e,déspues para
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enlarlda t

neral detEst ahLaeriiiiiMda, repre-sentada por el -'MiníeteriO fiScal, so-,bre revocacion de la real &den de10 de Mario de 1867, por 1Weeue.sedenegája reclamacion dirigida al.Ministerio -.de Hacienda por. el refee
riclo Garcia Moreno. contra el acuerel,do deiela .¡Junta superior : de Ve-t;las de Bienes .: nacionales de 16 de'.Agosto de 1866, mediante haber '.dejado frescura. el plazo de 60 elias
que prefija la real Orden de 20 'de
Agosto del mismo aleo:

Resultando que la congrega-cion 	
.b,SClérigos menores del e;npíritu Santo por escritura de de

Marzo de 1153, impuso un censode 20.000 rs. de principal a favor'.del mayorazgo fundado por D. Cris;tóbal de Victoria y leona Cata-lina Agu ilera > su mujer, sobre una
casa sita en la calle del ,43ar86"deesta capital„ el cual redihiiO porotra de 7 de Setiembre de 1756 1.).Antonio Jara.mille, come marido de1)." Ana Ignaciá .de Salinas, posee-dora (lel mayorazgce . recibiendo dedicha congregacion . loe 20.000del capital' y 389' rs. ton- 1) Ma-e*ravedises por réditos Vencido-S:-.	 Resultando que • el Vicario eclee"sastico de Toledo, debida,inente au-torizado, vendió por escritur a de 22de Agosto de l4 la citada casa.I) . Manuel .Menendez de • la ;yeega , deduciéndose del precio eh. laliciuidacion de cargas la de un censode 19.200 reales, constituido ,en.1753 favor del precitado mayo-razgo; y trasmitida posteriormentehasta I). Juau José Sanchez, este-sentliö en '30 de Abril de 1858a D. Lazare, Garcia Moreno, hacién-dose igual rebaja del mismo censopor ei propio concepto:

Resultando que el comprador D.
Lazares García Moreno solicitó en
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Resultando que 'l mismo irit,
resado se alzó- en) - S'o'. de Enero 'de
1867 ante el Ministerio de Hacien-
da, y en 31 á la Direceion, preten4'
diee.144.,ignç,hec;12a l iquidacion de losréditos Se le Presentase para su có-: bro 	 ,hiquiclo que resulrara, pero
de modo eleeeepital censual,

en otro caso so rps0lipra que di-
cho capital fué mal deducida de; la
venta de la casa, entepeliendeep sin,rédito alguno cenetiel,,y sólo ,poino,,
renta ó parte del precio 	 ella:

Resultando que ea su coesecuen.
cia, de acuerdo con. la misma, Di
reccion general, recayó la . real ör.-dende 10 de Marzo de 1867 dene-
gande la solicitud de Crarcia Moreno
por haber dejado pasar:los. 60 dias .
que fija el art. 1. 0 deja real duden
de 20 de Agosto anterior y ser un
asunto terminado: . .

Resultando qu&contra la prime-
ra de las expresadas' reales órdenes
presentó demandad). Läzaro Gar-,
cia • Moreno en 21. de Mayo del Mis-
mo ;año 1867 ante el 'Consejo de
Estado solicitando su revocacion,
y en su . consecuencia que se le de-
clarase, como poseedor de la Casa
por titulo de dominio, responsable
al-pago de los 19.200 is; indebida-
mente (rebajados del precio de la
venta . sia :rédito censual ni interés
alguno;- abonandosele la cantidad
correspon dientepor el descubrimien-
to de la redencion de dicho censo, ó
en el caso de estimar a este e4isten-

i, te en favor del Estado, qne se le
eouipela al pago de los réditos, pe-

ctrete diegate en 2-4 d'e Setiefh
siguiente una exposicionkbt -Srtma Direpion, en la qué; deepuesde allgeira r 'pié por .eleGäbiirnbi dela pret3inciae se le j4akA „hacia'? sa-ber 0113 del propie Precith,deneitäteltidion dé", la Junta superior
de yentas„ ofreció el pago del ce
án'ut 	 iicondicion
la co liasen interesei abini
se el premio de la denuncie; cuy
pretenciones desestimó aquel ce
tro administrativo en 14 de Diciem-
breMermismo afio Porque . babid
causado estado el 4cuerdo de cljcha
Junta superior de Ventas:'

- — 	
- — -t. taz 	 chnes 	 anuncios que semanden publicar'en los Boletines oficialesäe de" ieniitiir al Gefe político raspeo-.Mvo, por cuyo conducto ße pasarán ä loseditores de los inencionados- periódicos.ffirdenes de 6 do Alerirde 1829,, y 31 deeroetubeee do eie.e49 	 Oi 1ffIZ).11005

ro dejándolo 3,4 volun(l)alLaket9len)-

:

bre 	 el i nodenso .: 	 •
n Z!).13A, 1.1.1 41) are que conferido tras--lado tal fiscajo , con test,ó QJiC i tan d oqa.‘dtiklh'citin` 	 ' 'den) a n d a:

V istos; dendo, Pem en te
nistroD. P regorio.Juez Serwiento.

eciiiMderando 	 kgnn
SC 

'art. I.° ule1181167,a lje.erle12.10820didee-
i-t - 	 tados por la • Ju ta .elfjeri är de 'Ven-as .tasle Bienes nacionales dentro deln-

Y considerando, pda loleipues
te, qUe la solicitud que eh.' 24 de
Setiembre de 18(36 (prekkentd!
zaro tearcia Moriiaceeprevoniendo
medios para la cancelacion del ea-

.).tpital.del. censo que se le reclama-
ba, que fué denegada en 14 de
Diciembre siguiente, no pudo in-
terrumpir el. lapso del término de
los Los Meses en -que debió recia-
mar aL Itinisterio de ..Haeienda con-. -
,tra. 01 ,acuerdo de.ia. Junta :de Vea-.
tas de 16 de Agosto de 1866; .
• Fallamos qiibilebemes eleiAr4-

mar y colifierukünös Ja .refeiicla real
árdea de I O de Marzo de 1867,.

círcieo de sus atribuciones causan
. estado .bienapm,:quo7po,s.eall

niadús en ei plaZo -dé dias, con-
.tädos: deS(4 el siguiente al en que
admi nistrativamente se notifiquen
e..los interesados:

Consideran()" -citad el acuerdo de
la Junta superior de Ventis de 16.;.i.le..4,¡losto de. 1866 se hizo saber ä
D. Lázaro Garcia ,Moreae por;'\''el"Gobernador civil de la .prov:nciaen 13 de Setiembre del mismo afio,
sin; ene. . coiara el se presentara* re-clarnacioe, alguna en el Ministerio
de. Hacienda hasta ,e1 30.de • "Enero
de11867,‘ 6 . sea , ä. les dos-meses y

despues de trascurrido el tér-
mino legal eefialado al efecto:

Considerando que las proxidee-. pies gubernativas que causan, es .ta-
do ,419 pueden refurniarse por la
A utoridad ö centro directivo que .las

que , las re,claniaciones queante las..-misules isQ jiaç,en on talelejete no,,,:ir:wea.para interrumpir
ellopiio del tionipo . seilatado • para
acudir a. la vio. -contenciosa, segun

.tiene fleclaeada, el Consejo de
Estado: . 	 ,

n e 	 .eado' por , '•?eP : gunx» se - !dgelarass,!eeingu ido

dela letia, yla XdrniiiiStriteionüe- 	 de 30 • ClieW*

pith
dd	 trefibP•Pr• ii4,die J. er.i9clens% ,P je , eXe.

, 	 e;9141.,seeJeAteelease5
'a los que Se creyeran con derecha

41004 1 ;e ,e4secle mo ',presentarse hin-
licenciad(*) )1). V

pr
icente lieriikidezi (') hechäs ' lak i 'et,ftiones ''Par Aérmi

25'de Atietó gebeeil 'elle-
, .5n- la villa. de Madrid; 	 2.8'.de'.4.'bril de 186 9 , ed.ple,ite

ciciSO-'aduainistrativk qu'e, äute . Nospende en primera y única instan -
ente. LazareGareie Morebov,

6
r Madie:derteliiindtiS

pu blitädee "lii"kGadetk'Y biaied;. del hiíSitill'iteágb él Ó&dt prine
eiPal'ee,pidiNa4,44,1') ',;'bereches
del 11, ,t10 ; 	 ävr4i ii:11§94614,14e.'sigiO414 7.4:140pAiveloo
dole queee	 a.1)il ,1294111,Jieelardefon
olieitadaiqor; Gracia Moreoo»fti.94e

.sin -petjuicio del Estado, com6 su-eicesor en 1os 'derechos del"cleto.; porestar' r .ediide Ql nšoen 475, pe-niendt, A disp6tieitligagl
niStraci on 	 d'apithr 11 5 't! itigie i i

Itesultandoelne Jnveeti-
g.ädor dentincid por separado, 'el:
inisneweeenso, presentando .eeina
certificacion. de ..14i. A dministtadion.
del ramo para acreditar que en los
inventarios de los bienes desamor-
tizados por la ley de 1.' de Mayo
de 1855 no estaba comprendida la
referida casa infinee.,1„eeetig u o :y
nuevo 	 ..9a4 fike PAretenecienWeee'elero; L „otee dei
e istrador de la Propiedad, de i la que'aparece quéeentreilos.'eensói
puestos solne i la misma ta'sä111P.Cra-- uno el de ) 20.000 rg:' .e0iiäp,WW`en 1753e pord1W iideriel, (.)49;i4'ree,gacioh' 	 lieet .i'll'éri 	 rlieóazgo de• t
•Victotia: züi 140

4esú1ta- ndo que tramitado el ex-
pediente, gubernativo; en qilwouäl

Asesora, del ministerid
cienda iufOrereó ser improcedente la

ietziepiae la-jelnta -superior dé Sil:na-
tas resolvió en 16 ete Agosto de1,189N -de conformj.çlad.eon el Ne-)ellekitti6 yleentla°-'1)9E3e&on gene-ral de Propiedades y Derechos del
Estado, que era procedente la de-
nueda y responsable ,;44, Q1.44gárol,
García Moreno, dacio de la casa,
al reinteg,ro de los 19.200 rs. conlos réditos censuales del 3 per 1,00,reservándole su derecho para que le
ejercitara en el modo y iorina queviera Convenirle:
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Asi por esta nuestra sentencia.
que se publicará en la (Gaceta ofi-
cial» y se insertará en la (Colee-
clon _legislativa,» sacándose al efec-
to las copias neceearias, con de-
volucion del expediente guberna-
tivo al . Ministerio de Hacienda, lo
pronunciamos, ' mandamos: y -fir-
mamos.—Manuel Ortiz de Zúiiiga.
—Tomàs Huet.—Eusebio Morales
Puideba.n, Gregorio Juez Sar-
miento. —Buenaventura Alvarado.
Calixto de Montalvo y Collantes.
—Luciano Bastida.

N4111. 146.

Condsion principal de Ventas de tienes Nacionales
de la provincia de Córdoba. 	 J.:

, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito

y Perez, que ten. drá efecto en el salon alto de iasde la derecha, y el Escribano D. Pedro Aguilar

económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1 .° de Mayo de 1833 yll

de Julio de 1836, é instrucciones p' ara su cum'pli-
miento, se sacan ã püblica subasta, en el dia y
hora que se din, las fincas siguientes:

Casas consistoriales de esta capital, á las doce

Por disposicion del Sr. Gefe de Administracion

Remate para el dia 51 de Ag2sto de 1869,

de su mañana.

Bienes de corporaciones eivites.=Iostruccion
pública, inferior.

Partido de Montoro.- -Rujalance.

Quiebra. 	
Menor cuantía.

n cas rústicas. 	
••••—•—• liMOO

Escds. Mils.
Núm. 50 del inventario. Una suerte de olivar, que

radica al sitio de Casillas en el monte real, término
de Bujalance, procedente del Legado de Doña Ma-
nuela Almagro, linda por N. y P. con olivar de la
obra pia de San Antonio, por L. con tierras mon-
tuosas y á. S. con el camino de Casa bermeja: se com-
pone de 8 fanegas, equivalentes a. 4 hectáreas, ,89 áreas

y 78 centiáreas: contiene 376 olivos: fué capitaliza-
da en 609 escudos 950 milésimas y tasada en 676 es-
cudos 800 milésimas.

Esta finca fué rematada en subasta de 14 de Mayo
de 1859, por D. Francisco Javier Porcuna en 3500
escudos, y mediante ;1 no haber satisfecho los plazos
7.°, 8.°, 9.° y 10.° vencidos en 9 de Noviembre de 1865
al 68 inclusives, se declaró en quiebra por el Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provincia, conforme á,
lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Mayo de
1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada la primera
subasta en 2'7 de Julio de 1867, sin postor, se procede
ä la segunda bajó el tipo de
ä que asciende el importe de la tasacion.

CONDICIONES.

1. El nuevo comprador tiene que abonar ä la Hacienda al con-
tado los 1400 escudos á que ascienden los 4 plazos del primitivo re-
mate, vencidos como vá dicho en 9 de Noviembre de 1865 al 1868
inclusives, en el caso de que el remate ascendiera á. esta cantidad,
pues no siendo así, solo abonará, al contado el importe de dicho re-
mate.

2.' Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador,
para el pago de los plazos sucesivos, tendrán el mismo vencimiento
que los del quebrado, eu el caso de que el remate eseeda de la canti-

dad del débito que debe pagarse al contado, pues no siendo así, no hay
necesidad de los citados documentos.

3.' El rematan te debe respetar el año de ' arrendamiento corriente,
segun la época en que se hubiera hecho por la Adruinistrecion eco-
nómica de esta provincia.

4.' Los gastos de esta ey an teriores subastas y demás, hasta antes
de la toma de posesion dernueve comprador, son de cuenta del que-
brado, ct que tambien tendrá que abonar de una vez la diferencia

que resulte entre el primer remate y el que prevalezca en la .que se
efectuará.

ADVERTENCIAS.

L a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2.` El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y de

mayor ó menor cuantía, que se adjudicarán al mejor postor, lo pagará esto en diez
plazos iguales, á 10 por 400 cada uno. El 1.° ä los quince dias siguientes al de ve -
rificarse su adjudicacion, y los restantes con el intérvalo de un ario,para que en nue-
Ye quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de II de Junio de 4856.

3. a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagindose en !os 15 pla-
zos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compradores que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada õ diferida, conforme ä lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada
ley. Las de menor avala se pegarän en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo du-
rante 19 arios. A los compradores que anticipen uno Ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto quo el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855..

4• a Segun los antecedentes y demäs datos que existen eh la Administracion princi.
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se trata
no se hallan gravadas con carga alguna. Firo si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará ä los compradores en los términos que en 13 citada, ley se determina.

5 •  Si dentro del término de dos afios siguientes al de la adjudicaciond a finca el
rernafante entablase reclamacion sobre exceso 6 falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exccso iguala ä la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, seca nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho
indemnizacion el Eitado ni el comprador, si la falta 6 exceso no llegase ú dicha quin-

.
ta parte.

6." Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
no podrán reclamar por los defectos que con posterioridad ä la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino irnprorogablo de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesíon
sera gubernativa judicial, segun convenga ä los compradores. Ei que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate dejare de tomarla en el término de un
mes, se considerará como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7. a El estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados poi los agen-
tes de la Administracion é independientes de la voluntad de I os compradores; pero
quedarán á salvo las acciones civiles fr criminales que procedan contra los culpables.

8 •* Las reclamaciones que con arreglo al art. 473 de la instriaccion de 31 de
Mayo de 4855, deben dirigiese ä la Administracion antes de entablar ea los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra-las fincas enagenadas por el Estado, de-
berän incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores ä
la adjudicacion. Pasado este término solo se admitiünen los Juzgados ordinarios las
accioaes de propiedad 6 do otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustaaciarán con los poseedores, citándose de eviccion á la Ad-
ministracion.

9.' Los derechos de expediente hasta )rt toma de posesioe serán de cuenta del re-
Bastante.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y hora
en el partido de Montoro.

NOTAS.

1. 1 Se consideraran corno Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beni-

cencia 6 instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Estado, y
los demás bienes que de diferentes denominaciones correspondan š la provincia y todos
los pueblos.
1 Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruceion pública

superior, cuyos productos ingresan en las cajas dol Estado, y los del Secuestro del ex-
infante don Cärlos, los ce las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofra-.

días, Obras pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los
individuos ô corporaciones eclesiasticas, cualquiera que sea su primer origen 6 clan-

solas de su fundacion, ã excepcion de las capellanías colativas de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.
Córdoba 14 de Julio de 1869.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.--Propios..

Partido de Montoro.—liontoro.

Quiebra.
Fincas retteas. 	 Menor manita.

•••nn• —•n ••n••n .••n• erIMM.....n•—n •••n••••

Ecds. Mils.

Núm. 1378 del inventario. Una dehesa de tierra
manchen, nombrada Toril de Abarca, que radica en
la Saliega, término de Montoro, procedente de sus pro-
pios, linda á L. dehesa nombrada Valle de la Vera,

Publicaeione—Leida y publica-
da feé la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Gregorio Juez Sar-
miento., Ministro de la Sala tercera
del Tribunal Supremo de Justicia
celebrendo audiencia pública la
misma en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario Relator en
Madrid á 28 de Abril de 1869.—
Licenciado Juan de Vega Balles-
teros.

676 800
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Fincas riístieas. 	 Mayo? cuantía.

Escds.
Núm. 444 del inventario. Gin olivar nombrado

la Jorobada, que radica en la sierra y término de Mon-
toro, procedente del hospital de Jesus Nazareno de

••••nn•n• ••n•••

4 s. cordillera de la Lonja de Caballero, ä N. car-n1 que sale del Hornillo dy , dirige á láš Descorteza
das, v P. regajo de la Frehadilla; :se compone de.
276 i'ar;egas equivalentes ä 168 hectáreas 97 äreas
y 62 centiáreas:conteniendo dentro de sus límites
una casa de chamiza con 4 fanegas de tierra descua-
jada de Juan Fermin„ otra id, con 5 fanegas de Hi-
lario • Aiñan y otra id. de 1S fanegai de Francisco eä-
culo, ademas 12 fanegas desmontadas . de. Francisco
Zamora, todas ellas rebajadas de la mensura y apre-
cio: fue. tasada en 607 escudos 200 milésima-8 , y ca-
vitalizada. en 614 escudos 250 milésimas. 	 .

Esta 'finca fué « rematada en 'subasta 'de 2 de- di-
eiembre de 1861 por D. Manuel Pedrad as en 4.010escudos y mediante ä no haber satisfecho los plazos
3. 0 4.° 5 • ° 6.° 7.° y 8.° vencidos eri 28 de Marzo de
1864 al 1860 inclusives, se declaró en quiebra por el
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia con-
forme á lo dispuesto en las Reales Órdenes de 22 de
mayo de 1861 y 3 do Setiembre de 1862, se proce-
de á la subasta en quiebra bajo el tipo de , 	 3208á que asciende el débito total de los pagaré S del pri-
mitivo remate, que no se han satistechce

NOTA. El nuevo comprador abona.rä á la Hacienda al contad
e.

los 2406 escudos ä que ascienden los 6 . plazos vencidos como vä di-
cho "en 28 de Marzo , de 1864 al ;869 inclusives, del primitivo re-.,mat e.

• f I 	 •

Núm. 1388 del inventario. Otra dehesa de tierra
manchon nombrada Bretónica, que ralea en el mis-
mo sitio y término de igual procedencia, linda al
N. arroyo de las Minillas > ziaL. el .41 Villar, ä
P. el del Arenoso y ó. S. vereda del Molinillo; bajo
cuyos limites se componede 455 fanegas, equivalen-
tes ti 278 hectáreas 56 áreas y 59 con tiäreas, conte-
niendo dentro de su perimetro unos cortijos y des-cuajados de Antonio Patricio, Bartolome y Juan Her-Pera, y Juan Arévalo, que fueron escluidos de la men-sura y aprecio: fué tasada en 910 escudos y capita-lizada- en 922 escudos 500 milésimas.

Esta finca fue rematada en subasta de 30 .de Nffi
viembre de 1861 por D. Manuel Pedrajas en 3060
escudos y. mediante ä no haber satisfecho los plazos3. 0 4.° 6. 6.° 7.° y 8.° vencidos en 28 de Marzo de
1864 al 1869 inclusives, se declaró en quiebra por el
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia con-
forme ä lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y se pro-
cede ä la subasta en quiebra bajo el tipo de 	 - 	 2448 	 »á que asciende el debito total de los pagarés derpri-
mitivo remate que no se han satisfecho.

NOTA. El nuevo comprador abonarà ä la Hacienda al ee-""1836 escudos ä que ascienden los 6 plazos yene'd -salo va dicho en28 de alai se do 1Q84 	 lOOìI, s.
Núm. 1394 del inventario. Otra dehesa de ,tierramanchon, nombrada S. Antonio, que radica al mismo

sitio y término, de igual procedencia, y linda al N.
arroyo de la venta nueva y camino de la venta delCharco, ä L. arroyo del Cardito, ä S. trocha del Car-
dito que termina en la cañada de la Brecina y á P.callada del villar; bajo cuyos límites se compone de
406 fanegas de cabida

'
 equivalentes ä 248 hectá-reas 50 áreas y 65 centiáreas: fuel asada en 893 es-.cudos 200 milésimas y capitalizada en 904 escudos 500milésimas.

Esta finca fue rematada en subasta de 30 de Noviem-bre de 1861 por D. José Maria Plaza, en 4552 escudos 500milésimas, y mediante ä no haber satisfecho el 3.', 4. 0 ,6.°, 7.° y 8.° plazoz vencidos en 28 de Marzo de1864 al 1869 inclusivos se declaró en quiebra por el
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, con-
forme ä lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862,y se procede

la subasta en quiebra bajo el tipo de 	 3642
Initivo remate que no se han satisfecho.

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado los
2731 escudos 500 milésimas, á que ascienden los 6 plazos del primi-
tivo remate, vencidos como vä dicho, en 28 de , Marzo de 1864 al 1869inclusives.

Núm. 1375 del inventario. Otra dehesa de tierramanchon nombrada cerro de las Veguillas, que radica
al mismo sitio y término de igual procedencia, lin-
da al N. dehesa de Nava 'la Zarza, á L. arroyo de Ca-ñada atras, ä S. dicho arroyo y el del Prado de lasAcedillas y ä P. arroyo de las Veguillas y descua-jados de I ldefonso Palomares y viuda de Sebastian Ca-
no: se compone de 161 fanegas, equivalentes ä 98 hec-täreas, 56 äreas y 94 centiáreas: fue tasada en 402

Pizcas rústicas,

Núm. 452 del inventario. Un olivar en la Cam-
piña que radica al sitio camino de Morente, término
de Montero, procedente del hospital de Jesus Naza-reno de dicha ciudad, linda por el N. con otros del
Sr. Conde del Robledo, por L. con el camino de Mo-
rente, por el S. y P. con otros de Ana Ben itez Esque-ta: se compone de I fanega y 3 celemines, equivalen-tes ä 80 áreas y 48 centiáreas, y contiene 90 olivos:fue tasado en 606 escudos y capitalizado en 661 escu-dos 236 milésimas.

Esta finca fué rematada en subasta de 15 de Fe-
brero de 1856 por D. Francisco Criado, que cedió ä
D. Manuel Ruiz de Pedrajas en 1500 escudos, y me-diante ä no haber satisfecho los plazos 6. `, 7. , 8.,9.° y 10.°, vencidos en 22 de Marzo de 1864 al 1868
inclusives fue declarada en q uiebra por el Excmo.lySr, Gobernador civil ae esta p 	 iLlta 	

141 %.•

lo dispuesto en las reales ordenes de 22 de Mayo de
4861 y 3 de Setiembre de 1862, y se procede ti la
subasta en quiebra, bajo el tipo de 	 750ä que asc iende el dosis° total de los pagarés del pri-
mitivo remato a ue ne se han satisfecho,

NOT-i. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado los
¿ pu escudos ä que ascienden los 5 plazos del primitivo remate, venci-
dos, como va dicho, en 22 de Marzo de 1864 al 1868 inclusivos.

CONDICMNES.
1." Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador

para el pago de los plazos sucesivos, tendrán el mismo vencimiento
que los del quebrado.

2.' El rematante deberá respetar el ano corriente de arrendamien-
to, segun la época en que se hubiese hecho este por la Administracion
Económica de esta provincia.

3." Los gastos de esta subasta y demas, hasta antes de la toma de
posesion del nuevo comprador, son de cuenta del quebrado el quetambien tendrá que abonar de una vez la diferencia que resulte entreel primer remate y el que prevalezca en la que se efectuará.

OBSERVACIONES.

1 . 4 , 	 3.*, 4, a , 5. a , 6, 3 7. a , 8.' y 9•° iguales á las anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificara otro remate en el mimo dia y horaen el partido de Monloro.

NOTAS.

1. 1 y 2." igualas 	 las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran intsrasarse sia adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 14 de Julio de 1869.—E1 Comisionado principal de Ventas deNacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de corporaciones eiviles.—Benefieencia.

Partido de Montoro.—Montoro.

y

84\0 1 e.
-sisa ,RiJ-

aeills,

ä que asciende el debito total de los pagarés del pri-

leAar cuantía.

Escds. Milés.

' escudos MO milésimas y capitalizada en -107 escudos250 milésimas.
Esta finca fue rematada en subasta de 2 de Di-

ciembre de 1861 por D. José Maria Plaza en 2000 es-
cudos, y mediante ä no haber satisfecho los plazos
3. 0, 4 •

'
 5.°, 6.°, 7.° y S.°, vencidos en 29 de Marzo de

1864 al 1869 inclusivas. se declaró en quiebra por elExcmo. Sr. Gobernador Ci vil de esta provincia, con--
forme ä lo dispuesto en las reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, se procede

la subasta en quiebra bajo el tipo de 	 1600 	 7.ä que asciende el débito total de los 6 pagarés dei
primitivo remate, que no se han satisfecho.

NOTA. El nuevo comprador abonará la Hacienda al contado los1200 escudos ä que ascienden los 6 plazos del primitivo remate venci-
dos como va dicho en 29 de Marzo de 1864a1 1869 inclusives.

Bienes de corporaciones civiles.---Beneficencia.
Partido de Montoro.--Montoro.

Quiebra.o
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dicha ciudad, linda ä ton propiedad de D. Juan 'de -
Lara, ä P. con otra de D.Man .uel.CriadO,áNYC0ñ;
herederos de Teresa Montilla y al S. con . propiedad
de D. Luis Garijo:Se compone dee5 -fanegas y 8 cele-
mines, equiva1er:460. ;- "1.3 hechireäsfa6.4 áreas y 91 cen-
tiáreas: contiene-, 481,. olivos .y.5ahigueras: -- fue tasada
en 3866 escudos y capitalizadw en 4'399 escudos 200
milésimas.

Esta finca- tité retnatada .en subasta de 11 de Fe-
brero de 1856 por-:D. Sentaba Lara, 'que cedió' 	 .1 firrlICh

Manuel Ruiz dePedrajes,. en 8850 asaak.s; y ,ffl ediaa..i i381 913

te ä no- haber satisfecho J08. plazös 6.", 7.", Wile91215 Etedza
10. 0 y H.', vencidos en 22de;Marzo de 1864 ar'1 `869f-inivilA 9U P ;-
inclusivas, fué declarada en-5 .quiebra por el Excrat01151 YuiJfliflq

Sr. Gobernad« civil 'de está provincia conforme g.íjll
dispuesto en -las reales órdenes de 22 de Mayo de 1 861 , '-015ilüge Oet ' •

Y e de $eilemere -. de . 1862, y se procede- á la subasta 	 effi'oe 805„

en quiebra bajo el ;tipo de 	 5310
4, „asciende eldeb¡to -total de los pagares (del-, p .ri-9b' 2909i99„ 

initi-vb-iernate que lidié' han satisfecho.
CONDICIOPIES, 	 ecr

1.* El ntieSrd la nadada al contado los
3186 escudos á que ascienden los 6 plazos del primitivo remate, ven-
cidos, como va dicho, en 22 de 24hr-Ínale 1864 al 1869 inclusivas.
•. 	 .n 	

n..7

2.', 3.' y 4.4 iguales á las anteriores. 	 meigs

ADVERTENCIAS.
2. 4, 3.', 	 5.‘, 6. 3 , 72, S.` y 9.`• iguales .4 ., 143 anteriores. 	 .

10. A la vez que en esta capital se verificar4.10sonte , en ;_ulitawillislisea
ra en la villa de Madrid. y en el partido de-1%16W

9
eo. Í) 	. 	 •a..aa 1 	 4)1.1091010 .caoirloh: b

NOTAS:I:f 	
nu

1. ` y 2.. iguales á las antelióres.
Lo que se anuncia al piálico para conocimiento de los que quieran interesaise -en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio. 	 JUO

Córdoba 14 de Julio de 4869.-E1 Comisionadti .d-principa$ 1-di 'Ventas' de Bienes

Nacionales, Gabriel-Alvarez y hiendizabalationo 	 800i$0&9 aüL)
	.aard 	 ¿.)C2,

' Bienes d3el. Clere 3."1,;. 1 ')"1
,0021.0ilf. 	 .u.
f19	 • 31.>;,r .4,r > si 	 191J1113115

Partido de Mentoro..-Buialanee„.:„
81238i

Finca rústica.

(•):-
Núm. 221 1.* del del inventario y 885 de peu..

tacion. El primer pedazo de los dos en que natural-
mente se halla dividida la cuarta parte de las tierras
del cortijo de Zapico, termino de Bujalance, proceden-
te de la obra . piaade D. Baltasar de Martos de Córdoba,
linda á N. tierras de D. Juan Miguel Balcuende, á L.
otras de D. Bartolomé Reman y de Pozo Benito, á S.
id. del cortijo de -Lorilla., y ä P. otras de Zaragoza la
alta: bajo cuyos límites se compone de 64 fanegas,
equivalentes ä 24 hectáreas, 48 áreasy 93 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los
128 escudos de renta anual que le ha señalado el pe-
rito agrimensor D. Fernando Martinez Soto en 2888
escudos y tasado en 	 •inair,
tipo ;; para la subasta.

Partido de . C*40..--Córdoba.

.Finca urbana. 	 Mayor cuantía.
•n•••nn•••n•n ••••••n••n••n

i n 1 ti t t.

Núm. 653 del inventario y 453 de permutacion.
Una casa en esta ciudad, en la calle Cariaecerías, hoy 	 (
de Alfaros, núm. 26 moderno, procedente de la obra
pia de D. Fernando Sanchez Castillejo, su fachada mi- 	 b
ra á P.; linda derecha saliendo casa núm. 24 de D.;,1:',,b‘
Juan Ruiz, izquierda id. casa núm. 28 de D. Antonio :ceildgii
Simon, y espalda casa núm. 25 en la calle de S. Pa-
blo de D. Sebastian Criado: contiene en planta baja,
un portal de ingreso, á la ;aparte principal de la casa;
otro portal tienda, y otro para la parte destinada á la 7

labor, una crugia paralela á la fachada, galerías, ese alq
calera, patio principal y un sótano por bajo de la ¡ga-
lería de Poniente. Al lado Sur de citado patio y para-
lela á su respectiva galeria, hay dos , salas comuni-
cadas entre si y por bajo de ellas otro sótano, dos pa-
tios correspondientes ä la casa de labor, un pozo, dos
caballerizas, una sala y un cuarto, escusado, dos es-
caleras, cuatro graneros y un pajar. Al lado Norte del
indicado patio primero esta la cocina, pozo y el laba-

clero; y ä Levtne tina sai1la,::19; secaleraaalalsa y Un

paso al interioe,,deify? 4.de en -,alilpterioriiwkipatiO

Jardin 	 un -4i.f.g.:991,:esOseljnYg,'Ptsch; Principal,
galeriftS, sobrelge,"descri),as se.ii,p,lan4. baja, ;una sala.
con gabinete eikle r 11,-$.1je,do fa,ç4ale.„.-Awappguncia
crngia an tesaTI.rpp;.ealá. con ellera. papa el ;.,piec
sec

b
undo, y enlf0ere.. crugia una pieza deseearao

de la escalera prinC:ipal,:;y.çkos salas , -comunicadas en-
tre sí. Al lado,ltrAUS-falas:á Ios3fanta oträ gala con
dos alcobas y rä. eäpfa1ärá,f4 ,:al ei,of te 084 91 come-
dor y la cocina: y'en piso semunAty_f dwa i4aFlas ;nombra-
das la torre, dispuestas para. vaner9a,-- está. formada
sobre 1048 varas, quiv,eento 4 742 ,27 metros . es-
tá arrendada .p. amon Å1oso Aria; 4.pp eicudos
renta anual port que 	 algadal en 819113 .31.0 	 -abfjo
escudos y tasad,apni 	 4ro "de 9 re§ , por la -Acw-
demia de S. Ferna s 4ö 	 faefd.c Imite, en 	 q12347 600

S'tipo para la subaki,9%. 	 ,

-'-1ERTEN41;41(S.

5.`„,6,`, 7.', 8.* , y 9.1 igalea á las anteriores.
10. A la vez que eil'etra : capitalLse verificairi atto remate en el mismo dia y be-

m'en la villa da Madrid y ea el pariitfride Moritok6:
obSflio p 	 ,;Offfi 1 02,11 	 J. i.;f3(NoTAS

- lb :917. $ re* iguales 4 Iae anterlofes.'
- SI Leqüe-.1é'anunCia at‘públi°6páreeónociniiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 14 do ,441i0 de 4869. -Et Comisionado principal de Ventas ^de Bienal

Nacionales, Gabriel 41?tarsm ye,,Mendizabal.

.'IrA Beneficencia.

P4t#40,,ei,Ig*gdobAtrrrCórdoba.
Fincas urbanas. 	 «Menor cuantía.

^

12scds. Miles.

1

xayor eueintia.
e

kl. Esccis.

3200

••••••n• Mi= • 	 eramm•

Escds'.'

adob-
.ictductowt,

Z911`

- „

-
Lo que se aauncia al públiCó 'para 'conócrmlento de los que , quieran interesarse ea

la adquisicion de las fincas insertas: 'en-el precedente anuncio
Cärdoba 14 de Julio de 486 --1l Clatisiotiad° principal de Ventas de • 'Bienes

Nacionales, Gabriel Aivarez.loMen`dilabal.n
ek;Iiiuä9V
	 	 _

5>tes!.e.vi:!i •
Imprenta del DIARIO DVA CORDOBA,San . Fernando, 34.

Núm. 687 .del inventario. Una casa en esta ciu-
dad, en la plazuela del Juramento, núm. - 3 moderna,
procedente de larObra pi del..4ofia Teresa de Córdoba y
Hoces, arrendada ä JoSeigloreslen 91 escudos 800 mi-
lésimas. Su fachada, mira á P., linda por la .derecha,
saliendo, con casa núm. 1 ena la plazuela del . Tambor,
de doña Josefa Montesinosj !otra núni.,.20,..ien la calló, -
Almenas, de D. José Valero l apor la izquierda, id., con
la núm. 5 . de D. Mariano Arellano, y. por la .espalda
con la citada núm.-20: contiene en planta baja Por-
tal, galerías, patio, 'dos salas, dOsacuartos, caballeriza
Y -aet,se+ana conpozo que lo •C4Vre. el patio y pa cuaito,
y en ,principaaa.-1,.......2, (las salas dos cuartos-y cocina:
está' fornaada sobre 188 varas, .ealuayaieni,eu..a,
tros y 36 centímetros; 4.ä. ,sid9 ) papitatizada,, por los 91.
escudos 800 milésimas o g):4 te, anual en .1652.. escudos
400 milésimas y tasadamii 	 ,ajaaaaaaaai
tipo para la subasta t,a 	 5;¡ sh T , :tifiii3 .0 	 .e."•

Núm. 688 del_ inv)einl,p4ä3( > 19f,raicnisK Len esta ciu-
dad, en la calleja de la 44insig-tailta 0 /nUnalial3 moder-
no, de ia anterior
ges en 63 escudos. Su iiael,lada. ineg :1UL:a linda por • la
derecha, saliendo, aopacas,a, númaa47,gn Ja calle. .Almo-
nas, del señor marques de .BeliaineA por Agf...izquierda,
id., con la núm. 17 de la calle Huerto de S. Andrés,
de D. José Rodrig,y por . la .espaida :con la citada
núm. 47: contienen ple>baja portal, -galería, • dos
salas, patio, aparta:ata con pozo y,p4A, docuartos,.co-
cina y corral, y -e „principal. galanía, dos, salas,...un
cuarto, cocina y una despensa iqut pisa sobre la casa
núm. 17: está forne.da ' sobre 30yaras, equivalentes
á 160 metros y 70 -Gentil:negus; .) .4a,, sido .capitalizada
por los b3 escudos 4nta annal,e# 4'134 -escudos y ta-
sada en 	 ••
tipo para la subasta. 	 9,43(

NOT4a

Estas dos fincas han sido tasadas para la venta por el
obras por la Academia de S. Fernando D. Rafael de Laque.

Ç,. 	 ADVEItIgNi91A.Sa
1. a , 2. a , 3., ¿Sa, 5, 3 , 6.`, 7. a , 	 y 9. iguales á las anteriores.

L a y 2 •a iguales á las anteriores.

1439
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